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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas, 
. fi id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su^promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíczilo l.° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PU^T0 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PBIDENCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(Q’ D« g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.
he igual beneficio disfrutan las 

aemás personas de la Augusta Real 
íamilia.

(G-aceta dd 9 de Septiembre de 1914}.

lINISTEtlO ÜE INSTRUCCION FOBUCi
y Bellas Artes.

(Conclusion del Real decreto reorga-
nizando las Escuelas Normales 

Primera enseñanza.)

CAPITULO III

de

DEL PROFESORADO

Núm. 2.175. |
z .. «.Ill 1 Art. 36. Los Profesores de las
wiiern# Civil de lii provineia. Escuelas Normales serán de 1res 

■.....  | clases: numerarios, especiales y
Servicio agronómico. | auxiliares.

PROVIDENCIA. j Art. 37. Además del Regente
En uso de las atribuciones que | de la Escuela graduada encarga- 

H6ffla^<?V^zí^\ artículo 88 del 1 do de las prácticas de enseñanza, 
«egiamento de la Asociación se- | 
«’ral de Ganaderos del Reino 
’probado por Real decreto de 13 1 ®®^® Profesores numerarios que 
^0 Agosto de 1892, hs resuelto | tendrán à su cargo, 

61 deslinde de las servidum- 1 mente, los siguientes 
^®^ término mu- asignaturas:

•l"ff 9 d.^A"?“r- " P"“®¡P‘“ 1.” Gramática y
,‘oia ¡y de Octubre proxitno en |
‘’Cañada que atraviesa por el castellanas, con ejercicios de 
paaio de dicha villa en el con- 1 lectura.
J del término de ésta y el de 1 2.” Pedagogía y su Historia

^®®ta llegar al de Cas- 1 y Rudimentos de Derecho y Le
ás ®®°^^’riuaodo después 1 gislacion escolar.

por donde acuerde la | oo 
l!nX^^°^ nombre de des- j 
J'O que se hace público para | ^•*’ 

J ®®ral conocimiento y muy es- 1 6.“
finoa^ ^ ‘®® dueños de las | Natural y Agricultura.

* dlehas servi- Arf 38. En las de Maestras 
T«® asistan a pre- | , , , , . „ »*i»r las operaciones si lo oreen ‘‘*‘*'‘’ •^®'““ ““* P«Í«<>«- 

^^eniente. | merana de Labores y Economía
^® Septiembre de 1 doméstica.

i Art. 39. Tendrán la denomi- 
y i nación de especiales los Profeso-

5W glasea Jaimes. i res de Religion y Moral y los

respectiva- 
grupos de

Literatura

Geografía (cuatro cursos). 
Historia (cuatro cursos). 
Matemáticas.
Física, Química, Historia

Profesores ó Profesoras de Educa
ción física. Dibujo, Música, Fran
cés, Caligrafía, Fisiología ó Hi
giene, Mecanografía, Taquigrafía 
y Contabilidad Mercantil.

Art. 40. En cada Escuela Nor
mal de Maestros habrá dos Profe
sores auxiliares, uno de Ciencias 
y otro de Letras.

En las Normalesde Maestras ha
brá además otra Profesora auxi
liar para las clases de Labores y 
Economía doméstica.

Art. 41. El ingreso en el Pro
fesorado numerario de Escuelas 
Normales será exclusivamente 
por oposición, considerándose 
para todos los efectos como igual 
á este procedimiento do ingreso, 
el de los Maestros normales pro
cedentes dé la enseñanza oficial 
de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, á quienes 
reconoce este derecho la legisla
ción vigente.

Art. 42. Las dos terceras par
tes de las plazas de Profesores nu
merarios se proveerán en Maes
tros y Maestras normales proce
dentes de la enseñanza ofi.cial de 
la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio.

La otra tercera parte se provee
rá por oposición directa en dos 
turnos, que serán los siguientes:

1.’ Oposición libre entre 
Maestros y Maestras normales y 
Liceiaciados en las Facultades de 
Filosofía y Letras ó Ciencias, que 
tengan aprobados en la Escuela 
de Estudios Superiores del Ma
gisterio ó en alguna Escuela

* Normal las asignaturas de Peda
gogía ó Historia de la Pedago*
gía.

2.’ Oposición 
res auxiliares en

entre Profeso- 
propiedad, au-

xiliares interinos con más de dos 
años de antigüedad, y Maestros 
de Escuelas nacionalesqueposean 
el título de Maestro, con arreglo 
á este plan ó el antiguo de Maes
tro superior, que hayan ingresa
do por oposición en el Magisterio 
y cuenten con más de cinco años 
de servicios en propiedad en Es
cuelas nacionales de primera en
señanza.

Art. 43. Los turnos estableci
dos por el artículo anterior alter
narán en orden riguroso para ca
da plaza en cada Escuela.

Las vacantes que queden sin 
proveer en el turno á que prime
ramente correspondan se anun
ciarán al siguiente en orden, re- 
pulándose consumido el anterior.

Art. 44. Todas las plazas de 
Profesores numerarios de Escue
las Normales que queden vacan
tes en lo sucesivo y produzcan 
baja en el escalafón se anuncia
rán previamonte al turno de tras
lado entre Profesores numerarios 
de otras Escuelas Normales.

Art. 45, Ei orden de prefe
rencia para la resolución de estos 
concursos será el siguiente:

1.’ Profesores numerarios que 
hayan ingresado por oposición 
y desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad un grupo 
de asignaturas iguales ó análogas 
á las vacantes.
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2 .® Profesores numerarios que 

desempeñen ó hayan desempeña
do en propiedad un grupo de 
asignaturas iguales ó análogas á 
las vacantes, aunque no hayan 
ingresado en el Profesorado me
diante oposición.

Dentro de cada , una de estas 
categorías^ dará derecho prefe
rente la antigüedad apreciada 
por el número del escalafón.

Art. 46. El ingreso en el Pro
fesorado especial de Escuelas ^^or- 
males, será también mediante 
oposición. Se exceptúan el Pro
fesor de Fisiología ó Higiene, que 
será nombrado por concurso en
tre individuos del Cuerpo Médico 
escolar, y el de Religión y Mo
ral, cuyo nombramiento se hará 
á propuesta en terna del Prelado 
diocesano. Para figurar en la pro
puesta es requisito indispensable 
poseer el grado de Licenciado en 
Teología.

Art. 47. El Profesor ó Profe
sora de Fisiología é Higiene ten
drá también á su cargo la inspec
ción módica de la Escuela Nor
mal y de la Escuela práctica gra
duada aneja á la misma.

Art. 48. Los Profesores y Pro
fesoras especiales de las Escuelas 
Normales de provincias percibi
rán el sueldo ó gratificación de 
1.000 pesetas, y de 2 000 los de 
Madrid, con derecho unos y otros 
á ascenso de 500 pesetas por 
quinquenio.

Art. 49. Todas las plazas de 
Profesores especiales que queden 
vacantes en losucesivo se aunoia- 
rán previamente á concurso do 
traslado entre Profesores espe
ciales de las demás Escuelas Nor
males.

Las condiciones de preferencia 
de estos concursos serán iguales 
á las establecidas eu el artículo 
45 para los Profesores numera
rios.

Art. 50. El ingreso en el 
Profesorado auxiliar será por 
oposición, salvo el caso previsto 
en el artículo 67 de este Decreto.

Art. 51. Para tomar parte en 
las oposiciones será necesario po
seer el título de Maestro de Pri
mera enseñanza con arreglo à este 
plan ó el antiguo de Maestro su
perior.

Art, 52. Los Profesores y Pro
fesoras auxiliares de las Escuelas 
Normales de provincias percibi
rán la gratificación anual de 1.000 
pesetas, y la de 1.500 los de Ma
drid, con derecho unos y otros á 
giscensos de 250 por quinquenio.

CAPÍTULO IV

DE LAS BECAS Y DE LAS BOLSAS DE 

VIAJE

Art. 56. Con el fin de auxi
liar en sus estudios á los alum
nos y alumnas aventajados que 
carezcan de recursos, se crean 
en las Escuelas Normales becas ó 
pensiones de 75 pesetas mensua
les, que se percibirán por meses 
adelantados, desde 1.® de Octubre 
hasta 1.® de Mayo inclusive.

Art. 57. Estas becas se con
cederán á partir del segundo cur
so, y únicamente podrán aspirar 
á ellas los alumnos de enseñanza 
oficial que hayan obtenido la ca- 
líficaoion de Sobresaliente en las 
dos terceras partes de las asigna
turas del primer curso.

Art. 58. Las becas se adjudi
carán por la Dirección de las Es
cuelas Normales, previos ejerci
cios de oposioion entre los alum
nos oficiales que reúnan la con
dición señalada en el artículo an
terior y lo soliciten antes del 15 
de Junio de cada año. Para tornar 
parte en los ejercicios no será ne
cesaria la ceitificaoion de po
breza.

Art. 59. Las oposiciones ten
drán lugar en la segunda quin
cena del mes de Junio ante un 
Tribunal compuesto por cinco 
Profesores, y consistirán en dos 
ejercicios: uno escrito y otropráe- 
tico, acerca de las materias estu
diadas durante el primer año.

Art. 60. En vista d^ la canti
dad consignada para este objeto 
en los Presupuestos del Estado, y 
del número de alumnos oficiales 
matriculados en las asignaturas 
del primer curso en las diferen
tes Normales de España,Ja Direc
ción General de Primera ense
ñanza, fijará anualmente, antes 
del 1.® de Mayo, el número de 
becas que podrán concederse en 
cada Escuela Normal.

Art. 61. La beca es revocable, 
á juicio del Claustro, cuando el 
alumno se haga indigno de ella 
por su mala conducta. Perderán, 
desde luego, esta subvención de 
estudios los alumnos que fuesen 
reprobados en alguna asignatura 
en los exámenes de Junio y Sep
tiembre de un mismo curso.

Art. 62. Se establecen bolsas 
de viaje ó pensiones que se con
cederán por el Ministerio de Ins
trucción Pública á propuesta de 
los Claustros de las Escuelas Nor
males, á fin de que los alumnos 
ó alumnas de éstas que hubiesen 
terminado sus estudios con nota
ble aprovechamiento, puedan am

pliarlos durante otro curso dentro 
ó fuera de España.

Art. 63. Dichas peusiones se 
concederán anualmente durante 
el mes de Agosto y los alumnos 
pensionados las disfrutarán desde 
el 1 ® de Octubre inmediato, has
ta el 31 de Mayo del siguiente 
año.

Art. 64. Podrán aspirar á las 
pensiones de ampliación de estu
dios los alumnos que hubiesen 
Obtenido la calificación de sobre
saliente en el grado y en las dos 
terceras partes de las asignaturas 
de la carrera. - .

Art. 65. Los aspirantes diri
girán sus instancias al Director 
dj la respectiva Normal antes del 
10 de Julio de cada año, expre
sando las materias cuyo conoci
miento quieren ampliar y el la-' 
gar de España ó del extranjero 
en donde desean completar sus 
estudios. A esta instancia acom
pañarán una Memoria ó trabajo 
sobre alguna de las materias cu
yo estudio desean perfeccionar. 
Examinadas estas Memorias por 
el Claustro, y en vista de su mé
rito relativo y de los anteceden
tes de cada alumno, el Claustro 
elevará la propuesta ó propuestas 
unipersonales al Ministerio de 
Instrucción Pública por conducto 
del Rectorado. El Claustro, si lo 
creyere necesario, podrá apartar- 
se de la petición del aspirante se
ñalando á éste el lugar de Espa
ña ó del extranjero que considere 
más adecuado para la ampliación 
de estudios solicitada.

El aspirante deberá demostrar 
que conoce el idioma del país ert 
donde haya de ampliar sus estu
dios.

Art. 66. Una vez concedida 
la pension, y según la índole de 
la materia de que se trate, el 
Claustro designará un Profesor 
que habrá de sostener frecuente 
comunicación con el pensionado 
para ilustraría con sus consejos 
y estar al corriente de sus tra
bajos.

Art, 67. Terminado el tiempo 
del viaje do estudio, el pensio
nado deberá presentar á la Nor
mal de su procedencia, una Me-- 
moria-resumen de sus trabajos. 
Cuando el Claustro la juzgase de 
mérito relevante, podrá proponer 
al Ministerio su impresión por 
cuenta del Estado ó encargar al 
pensionado que la desarrolle en 
un curso breve en la respectiva 
Normal.

En los dos últimos casos, el 
pensionado adquirirá derecho á 
ser nombrado auxiliar de dicha 

Normal en la primera vacante,^ Í 
teniendo entre tanto el caráctetj 
y los derechos de auxiliar superó ; 
numerario gratuito.

CAPÍTULO V

DE LOS COpEGUOS Ó RESIDENCIAS 

ESCOLARES

Art. 68. Cuando los daustroj 
de las Escuelas Normales de Maes* 
tros y Maestras dispongan de me
dios económicos para ello, orga
nizarán en edificios distintos de 
la Escuela, Colegios ó resideacias 
para alumnos ó alumnas oficiales 
bajo la dirección pedagógica del 
respectivo Claustro de Profesores,

Art. 69. Estos Colegios esta
rán administrados por una Junta 
económica, compuesta del Direc
tor, un Profesor numerario ele- 
gido por el Claustro y el Secre
tario, que lo será también de la 
Junta.

Art. 70. Los Colegios ó Resi
dencias escolares tienen como fin 
proporcionar á los alumnos vi
vienda higiénica y económica, 
facilitarles el estudio y contri- 
buir á la formación de su carác
ter y á fortalecer su vocación me
diante unaorganizacion adecuada.

Art. 71. Esta organización se 
determinará en un Reglamento 
redactado por la Dirección Gene
ral de Primera enseñanza, y en 
él se fijarán las condiciones de 
admisión de los alumnos, régi
men interior, personal pedagó
gico y administrativo que han 
do tener á su servicio y todo cuan
to sea pertinente para la más per
fecta realización de sus fines.

Art. 72. Sa atenderá al soste
nimiento do los Colegios ó Resi
dencias escolares con los siguien- 
.tes recursos: .

1/ Con las cuotas delosaluW'
DOSJ ̂1

2 .® Con los donativos ó lega-

3 .® Con los productos de las 
publicaciones do la Escuela, y

4 .® Con las subvenciones del , 
Estado, da la provincia ó del mu' ¡^ 
nicipio. 1

CAPÍTULO VI

■DEL-RÉGIMEN INTERIOR

Art. 73. El gobierno y admi' i 
nistraciou de las Escuelas No^ 'it 
males estarán á cargo de un H’' 
rector ó Directora. Su aomhra 
miento será de libre elección de io 
Ministro de Instrucción Públ'U^ «s 
entre los Profesores numerarie® le 
de la respectiva Escuela. ^’'

Art. 74. En casos eapeoiale® if 
en que las conveniencias dd ^^^’
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yicio iQ acongojen SI nombra mien- , la Dirección General da Primara , venito an at aniania ne 
i..' podrá ,
persona ajena al Claustro, si bien 1 méritos. I . j
,designado an este caso deberá , Art. 83. Eo las Escuelas Nor- ScTlus 'parale" Ílí 
¡jr Coníejaro de Instrucción Pú- ¡males da Maestros v Maestras I lanAi « 7^ ^ .• j” '?’'
blica 6 Oatedr^ico numerario de 1 habrá el personal administrati- j ProfesoresVlas^^plasTs'oV^ten*

^L 75. ’ Habrá tambian an b!i“s los’ SX’“ ''' ““ÏÏXXÎ’T^""; •
toda Eaonela Normal un Secreta 1 El nombramiento y soparacion en «te.eonoX^^sertS”»’X 

"’ ' t ±“07“’ ■“^“d ’*• iTír ’“»“'*'» W® mas que establece el artículo 45
pieefo recaerá en uno de los Pro- se hallen incluidos an la ley de del presenta Decreto para los con-
lowres, á propuesta del Claustro. !,• da Enero de 1911 sará de la cursos de traslado

Art. 76. Los Directors ó Di- competencia da la Dirección Ge- v tos actuales auxiliares de
¡77 a„ d ±n P"®*" enseíSanza, su- Derecho y Legislación escolar

^®“® ‘T“*’ t’*"* h**‘"’^f* «“ ‘’^'’‘ '»’ Pf«- quo desempeñen sus cargos en 
telón y 250 pesetas los Secre- ceptos legales vigentes. propiedad en los estudios eleman-

Art. 77. En ausencias 6 enfer- DúposMon final. ‘’^ •«P”®»*»®’

«edades suplirá á los Directores Quedan derogados los'Reales pasarán á las vacantes que exis- 
ilPro esor ó Profesora numera- decretos de 24 de Septiembre de tan en la actualidad y á las pri
ne te antiguos y al Secretario, 1903, 29 de Junio de 1913, y to- meras que se produzcan en las
ti más moderno de os A uxiliares dos los demás que so opongan al Escuelas Normales de Maestros, 
perteneemutes al Claustro • presente. _ 5.* Mientras existan auxilia-

Art. 78. Los Claustros de Pro- 1 Por el Min isterio de Instruo- | res de Escuelas Normales o ua oh- 1 o„. „ ■ . • .
tares de las Escuelas Normales | cion Pública v Bellas Artas se 1 fnviamn .„. i • 1 ^^* ’P®®® y ®®n asistencia de un
Miarán formados ñor todos los din/Jin / • ’ P>«M oposición fnneionario del ramo de montes.
Miaran formados por todos los I dictarán las disposiciones n0C0sa- 1 oon dorecho al asconqn á PmfAQn u .Profesores numerarios, especiales Tias para el cumplimiento de este \ res numerarios” se les adiudioa-
jAuxiliares propietarios de las Decreto. Z 7777’ i. ' vechamionto de 3o trozos de ma-

u - 1 j 1 \ ®^ concurso las vacantes que i dera denositado^ Ha árHniAomismas, ba o la presidencia del | 1 j ... I ae arnoies de-
Director ó Directora 1 ^t^posidanas transitorias, | “““'osen de corresponder a los rribados por los vientos, en el
Formará parte del Claustro i • ci . a . ®P®“®í®“ monta titulado «El Concejo», per-

« voz V vo7 el Mae ro Re- hi -a ^ “P ” ’'•«®®‘® ^ ^« 8®‘® tenecienta al pueblo de Iscar, ba-
u VOZ y voto, 01 iviaestro K0 1 blecido por este Decreto comen- i Decreto. 1 tinn jr» + •

lente de la Escuela práctica gra- \ zalá á HaqHa 1 “ Ha \ i i ^’P® ^® ®®^®®^^ 7 ®ío®o pe-
Ua ansia á la Normal Z ‘«^ ““’“*®® setas y cincuenta céntimos; y si
Art 79 Los Claustros de k *"7’’^ astafan obligados á sueldos ó gratidoaeiones que hoy no tuviese afecto dicha subasta

W ores de Us eÍoX Nor “7“' • 1 ®’?“‘” ?” ^•“® <1® licitadores, tendrá
esores de las Escuelas Nor- al mismo, incluso los alumnos les y auxiliares y los Inspectoras lugar la segunda el día 29 dal
es entenderán en lo relativo que hubieren aprobado el primer que tengan asignada en la vigen- miLo á fual bo a y Mo 1

lecimiento y en todos los asun- Los que hubiesen aprobado to- tacion qua la establecida para di- mera- hallánJose á disobsiefon 
«técnicos y administraUvos en das las asignaturas dal segundo ches cargos por este Decreto. del público ea el sitio en\ue ha
«ter 7 /®‘ S®**? elemental, po- Dado en San Sebastian á trein- de celebrarse la subasta los’plie-

Art sarp? ‘“7“’’ 7 **' ejarcieiosde revá- ta de Agosto de mil novecientos gos de condiciones faoultativL y
Art. 80. Los Claustros se reu- hda y obtener este grado, pero oatorce.-ALFONSO.-El Minis- econúmioas que han de regir la

n por lo menos, una vez al en el tercer curso, equivalente tro de Instrucción Pública y Bs- misma y el citado aproveoha-
durante el curso, para tra- al primero del antiguo grado su- llas Artes, Francisco Berqamin miento

tenH»?‘±‘““ y «Pr^vecln- penor, deberán continuar los es- y Garcia. Valladolid 7 de Septiembre de
i«üio 00 los alumnos, adoptan- 1 tudios con arroglo al plan osla- | C&aceta del 2 de Septiembre de 1914.; 1 1914_ inqnAptor 1 
olos acuordos quo S0aú condu- 1 blociifo por 08t0 D0Qr0to. 1 1 tonio Salazar^ genera , n-
Mes al mayor Úor0cimi0nto d0 Los qu0 hubÍ080n aprobado to-
’óQsehanza. | das las asignaturas d01 prím0r
Art. 81. Habrá 00 todas las 1 año d0l grado suporior, podrán 
cuelas Normalos un Auxiliar 1 torminar sus ostudios con arroglo 1 Num. 2.163. j
Wor ó Inspootora que cuida- pal plan de 24 de Septiembre do ne ..t.. ®®'®I**^® ^“f^^fifí 1^ PI’^VÍUGÍH de ïalladOÜd.
^del orden do los alumnos y 1903. MONTES DE UTILIDAD PUBLICA | -------
'cornas do la Escuela, fuera de | 2.* Los Profesores numerarios \ «< i« • . ,
“ciase, y les acompañará en las 1 de Pedagogía y Legislación esco- 1 ^8^1102 ¡88^888188 ^828r8le 
'^cursiones educativas que se or- 1 lar de los estudios elementales 1
’*®’®6ii. 1 del Magistorio, suprimidos por el 1 Distrito de Valladolid. i CIRCULAR

articulo 3. de esto Decreto, pasa* 1 El día 19 do Septiembre y hora j Para cumplir lo ordenado por 
rán á desempeñar, ásu instancia, j do las doce, tendrá lugar ante el 1 la Dirección general de Propic
ias plazas de Profosores numera* 1 Alcalde de Iscar ó quien haga 1 Hades é Impuestos, se inserta en
ríos á la sazón vacantes en las | sus veces y con asistencia de | el «Boletín Oficial» do la provin-
Escuelas Normales, y las creadas un funcionario del ramo de mon- 1 cía la parto dispositiva siguiente:
en la Sección de Letras por el tes, la subasta primera para el | «Se interesa con la urgencia
articulo 37. aprovechamiento do 68 trozos de posible á los Sros. Alcaldes de los

p0rt0Qee¡0Qtós al pueblo do Iscar 
y Comunidad, bajo el tipo da se
tenta y cinco pesetas y quince 
céntimos; y si no tuviese efecto 
tal subasta por falta de licitado
res, tendrá lugar la segunda el 
día 29 del mismo mes á igual ho
ra y condiciones que la primera, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha da 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 7 de Septiembre do 
1914.—El Inspector general, An
tonio Salazar.

NúM. 2.164.

El día 19 de Septiembre y hora 
de las once, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Iscar ó quien haga

«INIStUdüK fSOIML
Núm. 2.172.

Montes j^ùbUcos à cargo ciel Ministerio 
de Hacienda.

æ^ndrân también á su cuidado 
¡coQsepvacion y servicio de la 
''^Hoteea do la Esóuela.
^ft‘ 82. Los Auxiliares Ins- 

^^^ores percibirán la gratiflea- 
'®*^de 1.000 pesetas y deberán 
’’®®®r el título de Maestro de pri- 
’®^^ ónseSanza, con arreglo à 
*’® plan ó el antiguo de Maestro 
"Pórior,
®® Nombramiento se.hará por

3 * Para la determinación de 1 madera depositados de árboles de- 1 Ayuntamientos respectivos de la 
los gruposde asignaturas quehan rríbados por los vientos, en los 1 provincia manifiesten á esta De
do tener á su cargo los Profesores 1 montes titulados «Aldeanueva», legación de Hacienda y Jefatura 
numerarios, con arreglo á lo pre- «Santibáñez» y «Villanueva», 1 do la Region, 9.® Sección facul-
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tativa de Montes, si prefieren y a 
estiman màs conveniente à sus 
intereses que los montes à car
go de Hacienda y que pudiesen 
ser susceptibles de roturación, 
continúen con su explotación 
actual ó se destinen temporal
mente, y mientras el sue o In 
permita, al aprovechamiento de 
labor y siembra, alternando con 
el forestal en su día, bajo la base 
de no dejar de pertenecer el do
minio de la dehesa al Estado, de 
continuar su inspección á cargo 
de la Sección facultativa de Mon
tes, como está hoy, y de seguir 
percibiendoaquély el Municipioel 
mismo eánon que por aprovecha
miento perciben actualmente.»

Valladolid 9 de Septiembre de 
1914.—El Delegado de Hacienda, 
José Sorras.

NúM. 2.171.

Twerá íi Haciemla ítala promeia #a Uilalslü.

Tercsr trimestre de 1914,

V y 2? Zona de Olmedo.— 
1? de Peñafiel y Mota del 

Marqués.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente 

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1-900, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marea el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino do tres días no .satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
bliquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formuiándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Asi lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1914.—El Tesorero d3 Hacienda, 
4. Of Toresano.

MIIIIBMMK
Núm.2.169.

Boecillo.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en la sesión 
celebrada el día cinco del mes ac
tual acordó para hacer efectivo el 
cupo de Consumos y sus recargos 
en el próximo año de 1915 el Re
parto vecinal.

Boecillo á 7 de Septiembre de 
1914.—El Alcaide accidental, 
Maximiliano Diez.

Nüm^ 2.153.

San Martin de Valvení.

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1915, se 
halla expuesto al público por tér
mino de quince oías en la Secre
taría de este Ayuntamiento, se
gún previene el artículo 146 de 
la vigente ley Municipal, duran
te los cuales podrá ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
orean justas, pues pasado dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Sao Martín de Valvení á l.’de 
Septiembre de 1914.-’-El Alcaide, 
Ubaldo Vallejo.

Núm. 2.154.

San Pedro de Xiatarce.

Formado el proyecto del pre
supuesto ordinario para el año 
de 1915, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los que lo deseen.

San Pedro de Latarce á 2 de 
Septiembre de 1914.—El Alcal
de, Moisés Domínguez.

NüM. 2.159,

Valdestillas,

A los efectos del artículo 161 
de la vigente ley Municipal, que
dan expuestas al público en esta 
Secretaría por término de quince 
días, las cuentas municipales del 
ejercicio de 1914.

Valdestillas á 4 de Septiembre 
de 1914.—El Alcalde, Sandalio 
Roman.

Núm. 2.148.

Villabrágima.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 
1915, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, con objeto de que 
pueda ser examinado por los ve
cinos, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán reclamaciones.

Villabrágima á 3 de Septiem
bre de 1914.—El Alcalde, Ale
jandro Valdivieso.

illllllTO^
Juzgados de primera iastaaoia 

ó instrucción.

Núm. 2.174.

CÉDULA DE CITACION.

Leal de la Fuente, Aurora, do
miciliada últimamente en Sala-* 
manca, calle Rabanal, compare
cerá ante la Audiencia provincial 
de Valladolid, el día 20 de Octu
bre próximo y hora de las nueve 
y media de la mañana, para asis
tir como testigo al juicio oral se
ñalado en causa por corrupción 
do menores, instruida por el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid, 
contra Aurora do la Fuente Gar
cía, provinióodola que si no com
parece, incurrirá en la multa do 
cinco á cincuenta pesetas.

Núm. 2.167.

TORDESILLAS.

Don Julio González Barbillo,Juez 
do primera instancia de esta 
villa de Tordesillas y su par
tido.

Hago saber: Que en el día seis 
do Octubre próximo, hora de las 
once, tendrá lugar en este Juz
gado la primera subasta de las 
fincas que se deslindan, las cua
les so embargaron á Juliana Or
tega Sardón, vecina de Bercero, 
en el juicio de abintestato por 
defunción de Lázaro Ortega Gon
zález, y los títulos de propiedad 
de los bienes están de manifiesto 
en la Secretaría á los quo deeen 
tornar parto en el remato.

Bienes que se venden,

1 .* Una tierra en término de 
Bercero, al pago ¿o Las Aceras, 
do cuatro fanegas, que linda al 
Naciente con Silverio Martin,- 

Mediodía camino del pago, Pq. 
niente heredoros de Francisco P|. 
laez y N. Valentín Polaez, taíadj 
en dos mil pesetas.

2 .* otra tierra en dicho Wr. 
mino,*al pago dol Charcón, hace 
una fanega y seis celemines, lia. 
da al Oriente con Francisco p8’ 
laez Velázquez, Mediodía erade 
Francisca García, Ponionte Cefe
rino do Puentes, y Norte Baldo
mero Rodríguez, tasada en seij- 
eientas pesetas.

Dado en Tordosillas á siete de 
Septiembre do mil noveoienb 
catorce.—Julio Gonzalez,—.El 
Secretario, José Armesto.

NoM. 2.146.

Moratinos García, Genaro, cu
yas demás circunstancias perso
nales se ignoran, domiciliado úl
timamente en Valladolid, calle 
do Panaderos, núm. 24, procesa
do por estafa á la Compañía de 
ferro-carriles Andaluces, compa
recerá en término de diez días, 
ante esto Juzgado do instrucción 
ó se constituirá en prisión cu la 
Cárcel de esto partido, bajo aper
cibimiento do sor declarado re* 
belde.

Ecija 2 do Septiombre do 1914,

ininis sil oiicmc.
Núm. 2.173.

Compañía dal Canal ña CooB
Administración.

ANUNCIO.
Do conformidad con lo aflUfl* 

ciado en 20 do Mayo último a 
cortarse las aguas del Canal, s0 
han ochado las nuevas para QQ^ 
pueda dar principio la navega* 
cion por ol mismo tan pronto co* 
mo los*vasos so hallen al nivs 
conveniente.

El sorteo do podidos para a 
turno do barcas tendrá lugar a 
15 del actual á las diez de su ma
ñana en las Oficinas da la Admi’ 
nistracion, sitas en la calle do 
Claudio Moyano, número5, prifl* 
cipa!, derecha.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1914.—El Administrador, Pl^®i’ 
do Sanohoz Repiso .

VALLADOLID
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